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RAD. 2018 00053 
EJECUTIVO SING.  
BAMCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
MOISES RIVERA DAURTE 
 

INFORM E SECRETARIAL:  Puerto Rico- Meta, hoy tres (3 ) de agosto de dos mil  

veinte (2020).  Al  Despacho de la señora Juez  e l  presente  asunto ,  a  f in de  

comunicarle  que el  Banco Agrario  de  Colombia  S.A.,  a l legó  respuesta  a la orden 

de embargo  de fecha 16  de  agos to de  2018.  De igual  manera , se  al legó  

cert i f icac ión de entrega del c ita tor io  para di l igencia de not if icación personal a l  

demandado, conforme lo d ispone el art ículo 291 del Código General del  

Proceso,  por  par te de  la abogada de la  Ent idad demandante ,  e igualmente le 

informo que la par te acto ra aportó la publicación  de emplazamiento d ir ig ida a l 

demandado. Sírvase proveer  lo  que en derecho corresponda.  

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 

Secretar io  

 

 

JUZGADO PROMISCUO M UNICIPAL.  

Puerto  Rico- Meta,  hoy t res (3 ) de agosto de dos mi l vein te (2020) .  

 

El Banco Agrar io de Co lombia S.A.,  mediante Of ic io No. UOE -2019-51634 

de fecha 25 de abri l  de 2019, comun icó que se devuelve la pet ic ión de embargo 

comunicada mediante o f ic io  No. 115 del 20 de febrero de 2019,  por la  causal 

22, debido a que con of ic io  428 ya se había solic itado y  se requie re acla ración 

de este.  S in embargo,  no  se generó  tí tu lo  judic ia l ;  en  consecuencia,  e l  Despacho 

tomará a tenta nota  al  respecto  e in formará a las par tes.  

 

Así mismo, se tendrá en cuenta la correspondiente  cert i f icación de 

entrega de la ‘c itación  para di l igencia de not if icación persona l ’  a  que hace 

referencia  e l  numera l 3º,  del  ar tícu lo 291 de l Código  Genera l del  Proceso, a 

través de la empresa de mensajería POSTACOL SERVCIOS POSTALES DE 

COLOMBIA SAS; atendiendo que  la  comunicación  fue devue lta por cuanto se 

desconoce la d i rección de l dest inata rio.  

 

La parte  acto ra apor ta pub licac ión de que trata  e l a rtícu lo  108 de l Código 

General  del Proceso , concorde  con el ar tícu lo 293 ib idem, real izada en el d ia r io  

e l Espectador  del  domingo 27  de  octubre  de  2019, d ir ig ido  al  demandado 

MOISES RIVERA DUARTE, conforme a  lo  ordenado en  el  auto  del  3  de  dic iembre 

de 2018. 

 

Se tendrá por surt ida la  publ icación del emplazamiento  antes refer ido,  a l  

demandado en la pág ina del  Reg ist ro Nac ional de  Personas Emplaza das, de 

fecha 26  de nov iembre  de  2019,  de  ta l  manera  que los  15 d ías de  que t rata e l 

artícu lo  108 del  CGP.,  e l  c i tado emplazamiento  se encuentra  rea lizado.    
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En méri to de lo expuesto,  el  Despacho dispone:  

 

Pr imero:  Agregar a l  proceso y pone en  conocimien to de  las partes  la  

respuesta a nues tro Of ic io  No.  115 del  20 de  febrero  de 2019,  por  parte de l 

Banco Agrario  de Colombia S.A.  

 

Segundo:  Agregar a  los autos y en  conocimiento de  las  partes  las  

Cert i f icaciones  de Entrega  del  c itato r io  para no ti f icac ión persona l  a la 

demandada, conforme lo  expuesto.  

 

Tercero:  Tener por publ icado en debida forma  e l ed icto 

emplazator io d ir ig ido a l demandado,  MOISES RIVERA DUARTE, real izado en el 

d iar io  e l  Espec tador del  domingo 27 de oc tubre de 2019, conforme a lo  

establecido  en e l  art ículo  108  del  código General  del  Proceso,  en  concordancia 

con el ar tícu lo 293 de l mismo Estatu to P rocesal.   

 

 Cuarto:  En concordancia con lo anter ior,  se t iene por sur t ida la 

publicación  del  emplazamiento  antes refer ido,  a l  demandado en la pág ina del 

Regist ro Naciona l de  Personas Emplaza das, de fecha 26  de  noviembre  de  2019, 

de ta l manera que  los  15  días  de  que tra ta e l  art ículo  108  del  CGP.,  e l  c i tado 

emplazamien to se encuentra rea lizado.   

    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚM PLASE  

 

 

 

 

FRANCY NATASHA SANTA MARIN  

JUEZ  
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